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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de julio de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 208/2003, de 8 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto
de la población de Grazalema (Cádiz).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La villa dispone de un casco urbano consolidado, con-
formado por una arquitectura popular de gran interés y una
arquitectura culta de proporciones destacables. Su contorno
urbano está perfectamente definido por una topografía domi-
nante, que ha impuesto sus propias barreras y condicionantes
físicos al desarrollo. Entre los valores reseñables de la fisonomía
del conjunto destaca la adecuación topográfica y paisajista
de su arquitectura.

La protección del legado histórico, artístico y particular-
mente etnológico, que ha mantenido una forma de vida basada
en sistemas tradicionales, condicionado por su abrupta topo-
grafía y por la distancia a cualquier núcleo de población impor-
tante, justifican plenamente su declaración como Bien de Inte-
rés Cultural.

III. Por Resolución de 29 de noviembre de 1982, de
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas
del Ministerio de Cultura (BOE de 19 de enero de 1983)
fue incoado expediente de declaración de Conjunto Históri-
co-Artístico, a favor de la Villa de Grazalema (Cádiz), según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional,
siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley, el
Decreto de 16 de abril de 1936 y el Decreto de 22 de julio
de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado uno
de la disposición transitoria sexta de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración, la

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, reunida en
sesión el día 3 de octubre de 1983 y la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Cádiz, reunida en sesión el día
14 de mayo de 2002.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplimentaron
los trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública por plazo de veinte días hábiles (BOJA número 42,
de 11 de abril de 2002) y concediéndose trámite de vista
y audiencia al Ayuntamiento por plazo de diez días hábiles,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Grazalema, con fecha de recepción de 19 de
abril de 2002.

Durante el trámite de información pública y de vista y
audiencia al Ayuntamiento, no se presentaron alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, en relación a su disposición tran-
sitoria sexta, apartado uno, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico,
el sector delimitado a tal efecto de la población de Grazalema
(Cádiz), así como y de conformidad con el artículo 8 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con
el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 8 de julio de 2003,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto de la
población de Grazalema (Cádiz), cuya descripción figura en
el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y gráficamente en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

Los primeros datos históricos sobre Grazalema son de
época romana, asociados al nombre de Lacílbula. El acceso
de los visigodos y la dominación bizantina vinieron a disgregar
la población de la antigua ciudad romana y a crear pequeñas
villas, una de las cuales podría ser el origen de Grazalema.
Durante el período de dominación árabe, este territorio se inclu-
ye en la Cora Takurunna con el nombre de Saddina, apa-
reciendo la raíz árabe de su nombre actual Zagrazalema. En
este período se confirma la aparición del núcleo actual, corro-
borado por la estructura morfológica de tipo orgánico del primer
asentamiento. Los primeros siglos de la dominación (VIII y
IX) están presididos por los continuos disturbios en la región,
por lo que el núcleo de Grazalema se constituye en una posición
de fácil defensa. La población es conquistada por el marqués
de Cádiz hacia 1485, pasando al poder de los Ponce de León.
Con menos de 300 habitantes inicia el período señorial, unido
a un proceso repoblador y de repartimiento. Tras la rebelión
de los moriscos (1569-1571), la población decae, no vol-
viendo la prosperidad hasta el siglo XVIII, impulsada por la
decisión ilustrada de los reyes Borbones de beneficiar a la
burguesía en detrimento de la nobleza inmovilista. A comienzos
del siglo XIX es la villa más importante de la región, alcanzando
los 10.000 habitantes. En la Guerra de la Independencia los
franceses destrozan los archivos y queman la Iglesia Mayor.
A partir de los últimos diez años del reinado de Fernando
VII se aprecia una cierta recuperación, que se prolonga al
siglo XIX, suponiendo la máxima expansión del núcleo.

El sector delimitado de la población de Grazalema, que
se propone para su declaración como Conjunto Histórico, se
basa en la configuración urbana consolidada en el siglo XIX,
reconociendo los distintos estadios de desarrollo urbano y con-
siderando zonas con características cronológicas y construc-
tivas comunes, incluyendo el Arrabal, eliminando los nuevos
desarrollos producidos a partir de los años setenta.

La base del primitivo asentamiento árabe lo constituye
el sector entorno a la plaza de España y la Iglesia de la Aurora.
La plaza del Asomadero, que coincide con la barrera física
más pronunciada de la población que forma el tajo del río
Guadalete, se incluye por ser un lugar de relación espacial
e histórica con la ciudad y por configurar un área paisajística
perceptible desde el exterior.

Desde el borde de la plaza del Asomadero se incluye
toda la estructura urbana en torno a la Puerta de la Villa y
el inmediato Arrabal. Esta zona, aunque representa un salto
cualitativo en la estructura urbana, se encuentra suficiente-
mente consolidada históricamente incluyendo una valiosa
fuente de piedra de influencia visigótica. Posee un Humilladero
que indicaría el camino de salida de la población.

El Barrio Alto está constituido por construcciones más
modestas, pero de calidad ambiental en su conjunto, con edi-
ficación tradicional de gruesos muros de carga, patios, corrales
traseros, estructura de madera y cubierta de teja a dos aguas.
Posee una bella arquitectura popular que conserva casi en
su totalidad las características originales y sus invariantes
constructivos.

En razón a las características del ámbito del Bien no se
considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

II. DELIMITACION LITERAL DEL BIEN

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector

delimitado a tal efecto de la población de Grazalema (Cádiz),
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios
públicos y privados, situados dentro de la línea de delimitación
trazada sobre el plano catastral de 1984. El límite está marcado
por una línea virtual que se apoya sobre referencias físicas
permanentes y visibles. Su descripción literal es la siguiente:

Comienza la delimitación en el extremo este del Conjunto
Histórico, en el punto señalado en el plano con la letra «O»,
correspondiente al vértice este de la Plaza del Asomadero,
y realiza el recorrido en el sentido de las agujas del reloj.
Desde el punto «O», sigue en sentido suroeste por el perímetro
sureste de la citada plaza, para recorrer el lateral norte de
la manzana 90093 y cruzar la calle S.S. Rosa, hasta el vértice
este de la parcela 001 de la manzana 89093, para recorrer
las traseras de las parcelas 001, 008 y 007, que quedan
excluidas de la delimitación. Continúa en sentido oeste por
el eje de la calle Laguneta, hasta llegar a la altura de la media-
nera este de la parcela 001 de la manzana 89096 (Iglesia
de la Aurora), que recorre hasta salir a la calle Carnicería.
Recorre la fachada de la parcela 002 hasta enlazar con el
eje de un callejón sin nombre que separa las manzanas 89098
y 88095. Continúa en sentido oeste por el eje de la calle
Corrales hasta la altura de la medianera entre las parcelas
004 y 005 de la manzana 88098, que recorre para proseguir
por las traseras de las parcelas 005 y 006. Cruza un callejón
que figura sin nombre para recorrer las traseras de las parcelas
001 a 004 de la manzana 88097; cruza un callejón sin nom-
bre y continúa por las traseras de las parcelas 001, 004,
005, 006 y 007 de la parcela 87096. Cruza la calle las
Parras y recorre las traseras de las parcelas 001 a 008, 012
y 011 de la manzana 87100. Prosigue por las traseras de
las parcelas 001 a 010, 012 a 017 y 019 de la manzana
85105. Cruza un callejón y recorre las traseras de las parcelas
001 a 011 de la manzana 85110. Cruza otro callejón y con-
tinúa por las traseras de las parcelas 001 y 002 de la manzana
84114, saliendo a la calle Corrales y recorriendo su eje en
sentido oeste, hasta continuar por la medianera entre las par-
celas 022 y 023 de la manzana 84120, para recorrer las
traseras de las parcelas 022, 021, 020, 019, 018 y 016.
Continúa en sentido noreste por el eje de una calle que figura
sin nombre, cruzando la calle Nueva y quebrando en sentido
noroeste por el eje de la calle Sevilla, hasta desviarse por
la medianera entre las parcelas 007 y 012 de la manzana
84130 y recorrer las medianeras suroeste y noroeste de la
parcela 009. Sigue en sentido noroeste por el eje de la calle
Tinte, recorriendo a continuación las medianeras noroeste de
las parcelas 015 y 008 de la manzana 84135. Enlaza con
el eje de la calle Prado y con la calle perpendicular inmediata,
que figura sin nombre. Prosigue a eje de calle, rodeando la
manzana 84132 y bordeando la Plaza de la Asamblea hasta
alcanzar a la fachada de la parcela 006 de la manzana 84136.
Recorre en sentido noreste las fachadas de las parcelas 006
y 008 de la citada manzana, para desviarse por las medianeras
oeste de las parcelas 009 y 013, para salir a la calle Tintorería
y enlazar en sentido sur con el eje de la calle San Daniel.
Se desvía en sentido suroeste por el eje de la calle San Germán,
para recorrer a continuación las traseras de las parcelas 020
a 023 de la manzana 86120 y las fachadas a la calle San
Daniel de las parcelas 007, 003, 002 y 001. Cruza el encuen-
tro entre las calles San Daniel y Santa Clara a la altura de
la prolongación de la medianera entre las parcelas 001 y 002
de la manzana 86116, que recorre, así como todo el límite
norte de la citada parcela 001 y continuar hasta el encuentro
con la prolongación de la línea que bordea a la manzana
87113 por su flanco norte, el cual recorre incluyéndola dentro
de la delimitación. Prosigue hasta la prolongación de la fachada
noroeste de la manzana 88114, que recorre en su totalidad
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para desviarse en sentido noroeste por el camino del Arrabal
que enlaza con la calle de los Angeles, hasta el vértice noroeste
de la parcela 003 de la manzana 88125. Continúa bordeando
la manzana 88125 hasta el vértice este de la parcela 004,
cruza la calle de los Angeles para bordear todo el límite este
de la manzana 88126. Continúa en prolongación hasta la
altura de la medianera norte de la manzana 88115, y recorre
sus fachadas norte y este. Cruza la calle Cerrillo hasta el vértice

noroeste de la parcela 002 de la manzana 88116, que incluye
en su totalidad. Cruza las calles de los Angeles y Puerta de
la Villa, para continuar por el exterior de la calzada que bordea
el barranco sobre el Tajo incluyendo íntegramente la manzana
88106. Desde el vértice noreste de la parcela 001 continúa
bordeando el perímetro exterior de la plaza del Asomadero
que incluye en su totalidad, hasta enlazar con el punto «O»,
origen de esta delimitación.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DOS)

EDICTO dimanante del procedimiento de modi-
ficación de medidas núm. 991/02. (PD. 2981/2003).

Doña María Isabel Fernández Casado, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia Núm. Dos de los de Almería
y su partido, ha dictado en nombre del Rey la siguiente,

SENTENCIA NUMERO

En la Ciudad de Almería a trece de junio de dos mil
tres.

Habiendo visto los presentes autos de modificación de
medidas seguidos en este Juzgado bajo el número 991/02,
seguidos a instancia de don Antonio Maturana Herrera, repre-
sentado por la Procuradora Sra. Fuentes Mullor y dirigido por
el Letrado Sr. Bertiz Cordero, contra doña María Josefa Cabrera
Victoria, en situación procesal de rebeldía con intervención
del Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por la representación de la actora se dedujo
demanda de modificación de medidas acordadas en sentencia
de divorcio, alegando los hechos y fundamentos de derecho
que estimó de aplicación al caso para terminar suplicando
del Juzgado que, previos los trámites legales, en su día se
dicte sentencia conforme a sus pedimentos.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se mandó citar
a la parte actora y a la demandada a una comparecencia
a la que también se citó al Ministerio Fiscal por haber hijos
menores en el matrimonio.

Tercero. En el acto de la vista, que hubo de ser pospuesto
en varias ocasiones ante la falta de localización de la madre,
que tras las medidas de averiguación de domicilio, hubo de
ser citada por edictos, la parte actora se ratificó en su escrito
de demanda solicitando el recibimiento del pleito a prueba.

Cuarto. Se practicaron las pruebas que solicitadas por
la parte actora y que fueron admitidas, tras lo cual quedaron
los autos en poder de S.S.ª para dictar sentencia.

Con carácter de urgencia se remitieron las actuaciones
al Ministerio Fiscal para que emitiera informe, tras lo cual
quedaron los autos definitivamente en poder de S.S.ª a fin
de dictar sentencia.

Quinto. En la tramitación del presente procedimiento se
han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se ejercitan por la parte actora acción de modi-
ficación de las medidas acordadas en autos núm. 104/99,
seguidos en este Juzgado, adoptadas en procedimiento de
divorcio.

En primer lugar hemos de destacar que es doctrina pro-
cesal consolidada la de que la rebeldía del demandado no
implica allanamiento «ficta Confessio» por lo que la parte actora
debe probar la realidad de los hechos, pero sí se le impide
oponer excepciones, procesales o fondo, derivadas de hechos
impeditivos o extintivos, limitando la cuestión litigiosa a lo

que resulte de la pretensión formulada en la demanda, cuya
eficacia, total o parcial, está condicionada a la prueba de los
hechos que le sirven de fundamento.

Asimismo el artículo 496 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en su párrafo segundo recoge que la declaración de rebel-
día no será considerada como allanamiento ni como admisión
de los hechos de la demanda, salvo los casos en que la ley
disponga lo contrario.

Segundo. Solicita la representación procesal de don Anto-
nio Maturana Herrera la supresión del régimen de visitas esta-
blecido a favor de la madre para relacionarse con la hija menor
Cristina Maturana Herrera.

El régimen de visitas se configura en el artículo 94 del
Código Civil como el derecho -siendo sin duda también una
obligación-, en favor del progenitor que no tenga consigo a
los hijos menores, a fin de comunicar con ellos y tenerlos
en su compañía. Derecho obligación que se inscribe en el
marco de las relaciones paternofiliales, siendo una faceta del
desarrollo de la personalidad de los hijos importante y en cuya
determinación, concreción y desarrollo ha de primar, no obs-
tante el derecho del progenitor, el principio rector consagrado
en el artículo 92 del Código Civil, acerca de que las medidas
judiciales sobre el cuidado y educación de los hijos será adop-
tadas en beneficio de ellos, hasta el punto de que si son
mayores de 12 años o tuvieron suficiente juicio deberán ser
oídos éstos al respecto.

Atendido lo anterior, no cabe duda que en un supuesto
de conflicto entre el derecho del padre a relacionarse y comu-
nicar con los hijos menores, y las consecuencias negativas
que la imposición de un régimen de visitas no querido por
los hijos pudieran darse, los Jueces y Tribunales habrán de
optar por lo más beneficioso para los hijos, destinatarios prin-
cipales de las medidas de cuidado y educación que puedan
acordarse, en situaciones de crisis familiar y ello aun a costa
de cercenar el derecho legítimo del progenitor, que señala
el artículo 94 del Código Civil, y así lo prevé este precepto,
al decir que el Juez podrá limitar o incluso suspender el régimen
de visitas, si se dieren graves circunstancias que así lo
aconsejen.

En el presente caso la petición ha de ser estimada, pues
los datos de que se disponen dada la prueba practicada y
el resultado de la práctica del régimen de visitas acordado,
ponen de manifiesto una nueva situación, que justifica la modi-
ficación de la medida.

No solo la exploración de la menor, que a pesar de su
corta edad ha manifestado de forma clara su deseo de no
tener relación con su madre, llegando incluso a llorar al mani-
festarse, sino, la declaración del Perito Psicólogo don Enrique
Pérez de Haro que ha manifestado ser el profesional que emitió
en su día el informe en el procedimiento de divorcio y haber
seguido tratando a la menor, ratificando en acto de juicio su
informe incorporado a los autos junto con la demanda como
documento núm. 6, destacando en la vista oral, que ha apre-
ciado que las visitas a lo largo del proceso de terapia han
afectado a la menor en una evolución de la situación, que
ha dado lugar a que la relación de la madre con la niña sea
inicialmente negativa de forma total, creando estas visitas un
sentimiento de culpa en la menor no actuando la madre de
un modo positivo en las mismas, aconsejando la suspensión
de las mismas.

Por ello y como bien señala el Ministerio Fiscal, el interés
y la estabilidad emocional de la menor ha de prevalecer y
así se ha de concluir que las visitas de la hija a la madre,
lejos de potenciar unas relaciones afectivas, están perjudicando
a la menor emocionalmente.


